
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Rad. No. V. 23.0150.00 
 
Demandante:   Liliana Valencia 
Demandado:    Conjunto Residencial Mirador de las Gaviotas P.H. 
 
 
Santa Marta, Cuatro (4) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)                     
 
 
Requiérase a la parte demandante para que, dentro del término de 10 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, preste 

caución por la cantidad ordenada en el auto admisorio de la demanda, 

para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de estas, 

de conformidad con el numeral 2 del Art. 590 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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